
Código de conducta 
 
 

Alcance de la práctica 
 
 Cada uno de los profesores deberá representar sus calificaciones con honestidad y brindar 
solo los servicios para los que está calificado y certificado. Los maestros no deben dar consejos 
médicos, recomendar un tratamiento, diagnosticar una condición o sugerir que un estudiante ignore 
el consejo médico. Deberán derivar a sus alumnos a médicos o profesionales con licencia 
complementarios, en caso de ser necesario.  
 


